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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL DIA: 

 
05 de julio de 2022 

 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días 30/11/2021, 14/12/2021, 25/01/2022, 28/02/2022, 26/04/2022 y 28/04/2022. Pasa 
a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 30 de junio de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 
   

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2019-00456-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese y póngase en conocimiento de las partes 
los informes mensuales remitidos los días 30 de noviembre de 2021, 25 de enero, 28 de 
febrero y 26 de abril de 2022, remitidos por el Parqueadero Cruz en el que informan que el 
vehículo de placa NFF-01D se encuentra bajo su custodia.   
 
De otra parte, entiéndase atendida la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora 
el día 14 de diciembre de 2021, relacionada con el envío del auto por medio del cual se le 
concede la facultad de subcomisionar al Juzgado segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío,  
como quiera que en el expediente obra constancia que la remisión de la comunicación que 
en tal sentido se emitió fue realizada el pasado 16 de diciembre de 2021.  
 
Ahora bien, en atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora el 
día 28 de abril de 2022, y como quiera que se encuentra registrado el embargo del rodante 
de Placas VMJ76C, se accede a la misma y en consecuencia se ordena librar los 
correspondientes oficios con destino a la SIJIN– Sección Automotores, de la Policía Nacional, 
en especial a la Sección de Policía de Carreteras, a la Secretaria  de Tránsito y transporte 
de Armenia, Quindío SETTA y al Instituto departamental de Tránsito y Transporte IDTQ, a 
efectos de que procedan con la inmovilización del vehículo automotor de Placas:  R45142, 
Clase:  Motocicleta, Marca:  Bajaj, Color: Negro Nebulosa, Modelo: 2014, Servicio:  
Particular, y que es denunciado como de propiedad del ejecutado GUSTAVO ADOLFO 
GRAJALES PACHECO (C.C. 1.094.946.447). 
 
Líbrese los correspondientes oficios por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES DE LA CIUDAD. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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